
TITU·LO VI. 

Prevenciones generales. 

Art. 11.7.-Las facultades que no cRtán ex­
preFamcntc concedidas por est.'l. Constitucion á 
los funci01mrios federales, se entienden reserva­
das ÍL los }j:-;ütucJ,<:. 

Art, llS.-Ningun individuo puede descm­
pcí1ar {\, la vez, dos cargos de la. Union de elec­
eion popular; pero el nomlmula puede elegir en­
tre a.mbos el que quiera desempeñar. 

Art. 119.-Ningun pngo podrá hacerse, que 
no cr-Lé comprendido en el prer-;upucsto ó dct.er­
minndo por ley posteríor. 

Art . 120.-El Presidente de la R epública, los 
individuos J.e la Suprema Corte do Ju~;ticin, l os 
dipulu:dos y L1emús funcionarios públicos de la 
fcJáacion, de uorubnnniento popular, recibirán 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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55 
una cornpensacion por sus ¡¡ervioioi=!, que scmí do­

terminada por h ley y pngadn. l)Or el te-roro fe­

deral. Esta compensacion no es rcnnnciahlc, y 
la ley que la. aumente ó la disminuya, no po<lr{L 

lcner efecto durante el periodo en que un fun­

cionario ejerce el cargo. 
Art. 121.-Todo funcionario público, sin cx­

ccpcion alguna, antes de tomar posesion de m 

encargo, prestará juramento de guardar esta 
Constitucion y las leyes que de ella emanen. 

Art. 122.-En tiempo de paz ningnnn. n.uto­

ridad militar puede ejercer mas funciones, que 

las que tengan exactn concxion con In. tb;ciplina 
militar. Solamente habrá comandancias mili­
tares fijas y permanentes en los caFtillos, í'ortrt­
lezas y almacenes que depenJan inmediatarncnic 
1lcl gobierno de la U nion, ó en los campamm1-
tos, cuarteles 6 depósitos que, fuera. de Ja¡.; po­

blaciones estableciere para la estacion de las tro­

pas 
Art. 123.-Corresponde exclusivamente á los 

poderes federa.leB fjercer, en muterifLs uc culto 
religioso y disciplina estema, la intervenciou que 

designen las leyes. 
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Art. 12!.-Para el dia 1 '? de Junio de 1858, 

qnedadn abolidas las alcabalas y aduanas inte­
riores en tDda la República. 

Art. 125.-Estarán unjo la inmediata inspec­
cion de los poderes federales, los fuertes, cuarte­
les, almacenes de depósitos y demas edificios ne­
cesarios al Gobierno de la Union. 

Art. 12G.-1~sta Constitucion, las leyes (lel 
Congreso ele la Union que emanen de ella y to­
dos los tratados hechos 6 que se hicieren por el 
Presidente de 1:1 República, con aprobacion del 
Congreso, serán la ley suprema de toda la Union. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán á dicha 
Constitucion, leyes y tratados, á pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en 
las constituciones 6 leyes de los Esta.dos. 
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